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Bogotá D.C., ocho (8) de junio de dos mil veintiuno (2021). 
 

EXPEDIENTE:  110014003006 – 2017-00835 - 00 
SOLICITANTE: LUIS ALEXANDER BUITRAGO  
Liquidación Patrimonial de Persona Natural No Comerciarte. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 567 del Código General del Proceso1, por 

Secretaria córrase traslado a las partes intervinientes en este asunto, por el término de Cinco 

(5) días, de las observaciones prestadas por la apoderada del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

(folio 348), respecto a los inventarios y avalúos presentados por la liquidadora designada en 

este asunto. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 De tales observaciones inmediatamente se correrá traslado por secretaría a las demás partes 

interesadas por el término de cinco (5) días para que se pronuncien sobre las observaciones 
presentadas. El juez resolverá sobre los inventarios y avalúos en el mismo auto que cita a 

audiencia de adjudicación. 

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 47 del  9 de junio de 2021, 

fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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